
Programa de Estudios Modalidad Escolarizada 

 

 

(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

 
1. INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. 

1.1. Concepto. 
1.2. Formalidades de creaciones. 
1.3. Generalidades como persona moral. 

 
2. FUNCIONES GENERALES 

2.1. Iniciación. 
2.2. Capacidad legal. 
2.3. Responsabilidad legal. 

 
 

3. TÍTULOS DE CRÉDITO. 
3.1. Clasificación de títulos de crédito. 
3.2. Título nominativo y título al portador. 
3.3. El cheque. 
3.4. Certificación del depósito bancario. 

 
4. OPERACIONES BANCARIAS. 

4.1. Apertura de la cuenta. 
4.2. El depósito de valores. 

4.2.1. De dinero. 
4.2.2. De títulos de crédito. 
4.2.3. De otros valores. 

4.3. Créditos. 
4.4. Cuentas corrientes. 
4.5. Del protesto. 
4.6. Intereses, impuestos. 

 

 

(1) NOMBRE DE LA ASIGNATURA:                                            
                                                                                                DERECHO BANCARIO 

(2) CICLO                                                                                             (3) CLAVE:  
OCTAVO CUATRIMESTRE                                                                               LDER0831    

(4) OBJETIVO (S) GENERAL (ES) DE LA ASIGNATURA: 
 
El estudiante identificará a las instituciones de crédito como sujetos del Derecho Bancario, así como las 
principales funciones y operaciones activas, pasivas y neutras que pueden llevar a cabo. 



(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

 
5. OBLIGACIONES. 

5.1. Certificados bancarios. 
5.2. Avalúos bancarios. 
5.3. Del fideicomiso. 
5.4. Hipotecas, prenda. 
5.5. Ejecución legal de obligaciones no cumplidas. 
5.6. Prescripciones. 

 
 

 

 



(6) ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: 
 
BAJO LA CONDUCCIÓN DE DOCENTE 
 
- Técnicas de comunicación: 
- De información 
- Panel 
- Corrillos 

          
- De discusión y/o conclusión: 
- Debate 
- Simposio 

 
- De análisis y Síntesis 
- Foro 

 
- De evaluación: 
- Asamblea 

 
- Exposición y resolución de un caso en equipo 
 

 
             DE MANERA INDEPENDIENTE 
  

- Investigación Bibliográfica 
 

- Redacción de Contratos de Crédito 
 
- Redacción de Demandas Mercantiles 
 
- Investigación de Campo: Visitas a Juzgados civiles y mercantiles, a instituciones bancarias y 

bolsa de valores. 
 
- Investigación en equipo 

 
- Lecturas de Comprensión 

 
- Elaboración de informes 
 
- Resolución de casos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



(7) MODALIDADES DE EVALUACIÓN DEL CURSO: 
 
 
Dos exámenes parciales                                      40% 
 
Investigaciones                                                    10% 
 
Exposiciones                                                        10% 
 
Redacción de contratos y demandas                   10% 
 
Informes                                                               10% 

 
Un examen final global                                         20%   

 


